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pODER EJECUTIVO 

ACUERDO N' 657 

Tegucigalpa, D. C., 2'1 de diciembre de 1971. 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE LA REPUBLICA, 

ACUERDA: 

Autorizar al Señor Procurador General de la República, 
pua que en nombre y representación del Estado suscriba 
tllll e1 Señor William G. Nickol en repreeentación legal del 
CGuoreio de Firmas Consultoras Bronwn & Root, S. A. 
8t.ybe, Dlas y Asociados, S. de R. L., y Corporación de In
pmier(a Consultores, S. de R. L., el contrato para los ser
ñ:ioe de Ingenieria que se requieren para la Construcción 
de lq Secciones ll (ZAMORANQ.LA JOYITA) y m (LA 
JOYITA·DANLI) de la Carretera Tegucigalpa-Danli y que 
literalmente cliee: Nosotros, Sera pi o Hernández Castellanos, 
Abogado y William G. Nickol, Ingeniero Norteamericano, 

. llllhoa mayores de edad, casados y de este vecindario, ac· 
tuando el primero en su condición de Procurador General 
de la República de Honduras y el segundo como represen
lallle legal del Consorcio de Firmas Consultoras Brown & 
lloot, S. A., Saybe, Díaz y Asociados, S. de R. L., y Corpo
radón de Ingenieros Consultores, S. de R. L., según poderes 
coaferidos por los representantes del Consorcio Señores 
Beber J. Freniey, José Francisco Saybe y Armando Sierra 
Vtiraz6n. poderes que se encuentran debidamente legalizados 
Y Ullenticados y con facultades suficiente para suscribir 
este Contrato a satisfacción de ambas partes: 

CONSIDERANDo: Que el Gobiern.o de la República de 
iloaduraa ha celebrado un contrato de Préstamo ....... . 
t.m-~26) con el Banco Centroamericano de Integración 
Pl'fst&m ma, Y que es la intención que el producto de este 
diel6n ~ se aplique a los pagos bajo este Contrato, a con
~ que tales pagos por el Banco Centroamericano de 
baei6 n Económica sean solamente después de la apro
llliea n por el Banco Centroamericano de Integración Econó
~una aolicitud de retiro de fondos presentada por el 
~ de la República de Honduras, de acuerdo con los 
111 todo Y oondiciones del convenio de préstamo y sujetos 
'llllio· l'l!8pect.o a los términos y condiciones de este con-

' 
te ~~ERANDo: Que para llevar a cabo la ejecución 
111e1etrte .~ de . manera enteramente satisfactoria y 
la ~el MinistenO' de Comunicaciones y Transporte de 
J ~ de ~onduras, requiere servicios especializados 
~!~!izar la ~ca en diferentes fases de Ingenieria para 
leat.a • revisión de los pla.DllS y demás documentos exis-

88í como para la supervisión de la construcción de 

CONTENIDO 
CoMUNICACIONES Y TRANSPORTE 

IAcuerdo N9 657.-Diciembre de 197L 
OBRAS PúBLICAS Y URBANISMO 
Acuerdo N9 7 .-Enero de 1972. 

ECONOMIA 
ACUERDO NQ187.-Junio:de 1972 

AVISOS 

las Secciones U (Zamorano-La Joyita) y ill (La Joyita
Danli) de la Carretera Tegucigalpa-Danlí; y, 

CONSIDERANDO: Que el Consorcio de Firmas Consul
toras Brown & Root.._ S. A., Saybe, Díaz y Asociados, S. de 
R. L.y Col'J!Oración de Ingenieros Consultores, S. de R. L.. 
ba declaraáo que está calificado para proveer dichos servi
cios especializados en las varias fases de Ingeniería tal como 
ID requiere el Ministerio de Comunicaciones y Transporte. 
y conviene ejecutar dichos servicios y asistencia bajo la8 
condiciones aqUÍ descritas. 

POR LO TANTO: Ambas partes Acuerdan lo siguiente~ 

ARTICULO 1 

CONDUCCION DE SERVICIOS 

Los Consultores desempeñarán su trabajo con la mayor
prudencia, mejores técnicas, eficiencia y econonúa. El mejor
interés de la República de Honduras y del Ministerio de 
Comunicaciones y Transporte será de suma importancia en 
todas las decisiones y medidas tomadas por los Consultores .. 

ARTIClJLO D 
DEFINICIONES 

Es entendido que siempre que los signientes términ08" 
aparezcan en el presente Contrato, tendrán el significado 
siguiente: 

1.-El término "Gobierno" significa el Gobierno de la 
República de Honduras Poder Ejecutivo, a través de la Pro
curaduria General de la República. 

2.-El término "Ministerio" significa el Ministerio de 
Comunicaciones y Transporte de la República de Honduras. 

3.-El término "Dirección" significa la Dirección Gene
ral de Caminos de la República de Honduras. 

4.-El término "Los Consultores~' significa el Con110rcl0 
de las firmas Consultoras Brown & Root, S. A., Saybe, Diu 
y Asociados, S. de R. L. y Corporación de Ingenieros Con
sultores, S. de R. L. 

5.-El término "Proyecto" significa revisión de 1Ds pia
nOB y demás documentos existentes y la supervisión de la 
Construcción de las Secciones n (Zamorano-La Joyita) y m 
(La Joyita-Dan!!) de la Carretera Tegucigalpa-Danli. 

6.-El término "Personal Asignado a Honduras" signi
fica el personal de los Consultores que no sean ciudadanos 
de la República de Honduras, que tengan que ser contrat:ad<la 

Pasa a la página N9 10 
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AVISOS 
RE"-1ATES 

El infrascrito. Secretario del Juz. 
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace saber: 
que en la audiencia señalada para el 
día jueves veintinueve de junio de 
mil novecientos setenta y dos, a las 
nueve de la mañana, y en el local que 
ocupa este Juzgado, se remat~rá en 
pública subasta el inmueble sigUien
te: Una fracción de terreno situado 
en el barrio Pueblo Nuevo, de la ciu
dad de Comayagüela, que mide y li
mita: al Norte veinte metros setenta 
y seis centlmet~os. calle quince de por 
medio, con la capilla Evangélica; al 
Sur, veintitrés metros treinta y seis 
centímetros, oon fracción de terreno 
de doña EsteLa. Zerón Córdova; al Es
te, diecinueve metnos y cuatro centi
metros. con la Avenida Centenario; 
al Oeste, veintidós metros, con prop1e-

dad de Domingo Trimachi; teniendo 
al Noroeste, dos metros setenta y cin
con centímetros, con la esquina que 
forman la Avenida Centenario y la 
calle quince; con una extens10n super .. 
ficial de quinientos tres metros cua
drados y setenta y cuatro centíme
tros cwidrados, o sean setencientas 
diecisiete varas cuadradas y cuaren
ta y ocho centésimas de varas cuadra
das, donde existió una casa de baha
reque, compuesta de dos pie<l.as. Ins
crito el dominio a favor de la compa
ñía Reencauchadora Estrella, S. A. 
de C. V .. con número 147, folios 215 
al 218, del tomo 137, del Registro de 
la Propiedad Inmueble, de este depar
tamento de Francisco Morazán. Valo
ra el inmueble descrito por la canti
dad de Ochenta Mil Lempiras, y se 
rematará para con su producto hacer 
pago al Banco de Honduras, S. A., que 
es en deberle cantidad de dinero, in
tereses y costas en la demanda Eje
cutiva que el Abogado Francisco Za
capa. promovió en su carácter de re
presentante del Banco de Honduras, 
S. A., contra la Compañía Reencau-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

figoclgalpa, D. C., BoAdurao, C. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTIZAC!O!'O OF1CIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

IJ6lar ............................ L 2.00 
Colón Salv. - ...... -.. 0.7920 
Quetzal ...... ···-···· . 1.98 
Col&:t. C. R. 0.29BB68 

C6rdobas --·--·-······- 0.282857 
Peao Mexicano ... 0.158521 

1.. 2.0'2 
O.lll 
2.00 
0.301887 
0.285714 
0.1609 

L 

GIROII 
Co~a.J)"a Vea la 

.oo L 2.$2 
0.80 ~-

2.00 ~ 
0.301887 _...,._ 

.28571-to ~ 
0.160128 O.lBU. 

MONEDA METALICA 
Co~a.pra v ..... 

L 1.98 L 2.02 
0.7920 080 
1.98 2.00 
0.298868 0.301881 
C.'lB'!S57 0.'28511.4 
~ -Onza Troy de Oro Fino L 10.00 Onzg Troy lqual a: 31.103 gr<DDQ~~. 

COTIZACION NO OF1CIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Ubra Esterlina .................................................. -
Franco Fran~ ........ - ........................ ---·---
P:raneo Belga .................... ~- ................ --
Franco Suizo ..... _ ................. --~-----·--
Marco A!etnlln ...................... _ ........................ .. 
F'lortn Holanda ...... _ ...................... _ .. __ _ 
Coroaa Sueca .............................. - ................ .. 
Lira .... _. __ ........................ _ ~ ..... ~----·-·--
Pet~e'ta . . . . - .................. _ ............ _ ...... _ 
Dólar Canadleaae ..... ,_ .. , ................. __ _ 

N O T A"' 

DO tABES 
• 2.4945 

0.1810 
0.0216 
o ..... 
02995 
0.2995 
0.1999 
O.OOINO 
0.0148 
0.!1913 

LEIIPniAB 
L 4.989 

0.3620 
0.04.32 
0.5012 
0.5990 
0.5990 
0.3998 
o.oomo 
0.0296 
1.9948 

1.-Lol giros en D6laffll8 ltbradoe a cargo de Banc011 eostd.rrlcenses será.r' acredf-J 
tado8 al ttpi) de cambio .te CCR. 6.625 por Dólar. 

2.-r..a.. (';O~!onee nu oflets.les eon tomadu del intonne semanal del Ftrst N!l
ttonal a.tv Bank de New YOI"k.. 

S.-Para evitat' e8peeülaclone~~ trontt..l'lzaa, el Dtrectorlo de! Banco central de 
Honduraa tl'llol'izti la venta a la. par de las monedea centroamertcana11. 

4..-J!ll Banco CeYltra.l da Honduraa comprará la Plata producida en el pall!l al pre
elo .:le New Y.ork. manoa g&Btoe que oeaa:lone BU manejo. 

BANCO CEN'r'UL DE HONDURA S 

ALIJ.JANDRO AJIMIJO PINEDA. 
.Tete del Depto. de Cambio•. 

chadora Estrella, S. A. de e 
este Juzgado. Se advierte a·~· .11111> 
resadas que por tratarse de .lllte. 
licitación, no se admitirán J::: 
que no cubran las dos tereera8 
tes del avaloo, el .cual aseiend par. 
suma arriba indicada_,._,,.,';_~ la 
D. C., 31 de mayo de .197i.e""'5"'1'8, 

Faustino Laínez Me .. 
Secretario JI&, 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay 
sello que dice: "Juzgado de Letr unl' 
d 1 C. .1, T . as 

e o lVI .- eguc1galpa, F. M. 
-Honduras. 

Del 2 al 24 J. 72. 

El infrascrito, Secretario del Jq. 
gado Prunero de Letras de lo avn, 
del departamento de Francisco llo
razán, al público en general, hace 

81
• 

ber: Que en la audiencia sellalada, 
V<>r~ el día. miércoles veintioch<J de 
Jun:o de mil novecientos setenta y 
dos, a las nueve de la maiíana y en 
local que ocupa este Juzgado \le 
rematará en Pública Subasta, ei in
mueble siguiente: "Un solar sito en 
el barrio de La Plazuela, de ...ta <in· 
dad, que tiene las siguientes dimon
siones y colindancÍiaS: al Norte seil 
varas, con propiedad del señor' Jb. 
nuel Valle, antes, ahora de Caños 
García; al Sur, seis varas con pro
piedad de Pablo Lanza a.n'tes ahoit. 
de¡ Doctor Carlos Bendaña, Can. de 
por medi?; al Este, treinta V81'll, 

con propiedad de los herederos de 
F~cisco Moneada; Y, al Oeste, 
tremta vallas, con Igleeia La Vug.m. 
En dicho solar se encuentra una casa 
de Paredes de ladrillo y cemento, cie
lo raza de madera, piso de cemenlD, 
techo de tejas, cubriendo todo el á!a 
del solar. El inmueble se eocuentla 
inscrito, a favor de la ejecutada • 
ñore Juana Matias García, 0011 ti 
N• 194, fulios 352 y 353, del ~ 
roo 233. del Registro de la Propiedad 
Inmueble, de este departamento". Di
cho inmueble fue valorado de lldiiÍIII 
acuerdo, por la cantidad de Dlecillil 
Mil Ochocientos Lem.piras, inel~ 
do mejoras, y se rematará Jl8l"' «11 
su producto, pagar al señor Miguel B. 
Ortega, (l!tntidad de dinero, in~ 
y costas del presente juicio, en la de
manda ejecutiva promovida por el&e
ñor Miguel R. Ortega, ante este Jlll' 
gado. Se advierte a Jos inte~ 
que por tratarse de primera lid!J. 
ción, no se admitirán posturas que 
no cubran 1a.s dos terceras partes dll 
avaloo el cual asciende a la S1Jilll 
arriba' indicada.-Tegucigalpa, D. C.. 
29 de mayo de 1972. 

José Faustino Laínez Jfe.JL 
Secretario. 

(f) José Faustino Lafnez Jle~ ~ 
un sello que dice: "Juz~~..:.
tras 1• de lo Civil".--'•~~ · 
Honduras . 

del 2 al 24 J. 72. 
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El infraSCrito, Secretario del Juz
-.~n PriJnero de Letras de lo Civil, 
s¡-' depa.rta;mento de Francisco M o
~ al público en general, hace sa
ber· que en la audiencia señalada, 

· el día miércoles cinco de julio t"' mil novecientos setenta y dos. a 
las nueve de La mañana, y en el local 
ue ocupa este Juzgado. se rematará in pública subasta el inmueble si

guirote: Una fracción de terreno que 
torma parte del lote ':'úme':? seis, del 
bloque "D", de la JotifJCacwn Queza
da, situada al sur del cer11o Juana 
¡,a.ínez de esta ciudad, que tiene una 
área. de quinientas ocho varas cua
dradas y una centésima de vara cua
dradas que mide y limita: al Norte, 
diez ,;etros cincuenta centimetros. 
con lote número cinco, del bloque "D'', 
de la lótificación Quezada; al Sur, 
d!ez metros cincuenta centimetros, 
con propiedad de Wguel Angel Cué
nar, calle de por medio; al Este, 
treinta y cuatro metros, con fracción 
de terreno del lote número se!s, del 
bloque "D", propiedad del Banco 
Central de Honduras; y, al Oeste, 
treinta y cuatro metros, con lote de 
terrenO número cuatro, del bloque "D" 
de la Iotificación Quezada, propiedad 
del Banco Central de Honduras. So
bre dicho inmueble, se encuentra 
construida una casa de habitación, 
de cemento, piedra y ladrillo, techos 
de lesas de concreto, pisos de ladrii!JO 
de mosaico, puertas de madera y 
ventanas de aluminio, compuesta de 
sala, .comedor. tres dormitorios co
cina y servicios Mnitarios. Inscrito 
el dominio, a favor de la señora Rcsa 
Lanza de Girón. con el número 126 
folios 209 y siguiente del Tomo 184: 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento de Fmn
ciSco Morazán. Valora el inmueble 
d:scrito, por la cantidad de Trece Mil 
Ciento Ochenta Lempiras. y se rema
tará para con su producto hacer pa
~o al Fondo de Asisten oía Social del 
Banco Central de Hond~Il"Bf'!. oue 
en deberle cantidad de dinero. intere
~ Y costas en la 'Demanda Ejecu-

va. promovida por el Abo~ado Oon
rado Vásquez, en su carác~er de re
Presentante del Fondo de Asisten"' a 
Social -~ 

del Banco de Honduras contra la - • ' 
senara Rosa Lanza de Girón ante 

eñe J . 
1 

uzgado. Se advierte a bs in-
~dos. ~ne por tratarse de prime
ras CitaclOn, no ~ admitirán postu-

que no cubran las dos terceras 
l'Ortes del avalúo, el cual asciende a la 
•tuna arrib . d' • D a In Icado.-Tegucigalpa 

· C .. 31 de mayo de 1972. ' 

J. Faustino Laínez Mejía, 
Secretario. 

(!) Faustino L • M .. sello . ,~Inez eJia. Hay m: 
de lo qu~ce: Ju~ado de Letra• 1' 
lloraziñ.-~~~Clgalpa, Francisco 

~ovuuura.s" 

Dols al ao J. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil 
del departamento de Francisco Mo~ 
razán, al público en general, bace sa
ber: que en la audiencia señalada 
para el dia jueves seis de julio d~ 
mil novecientos setenta y dos, a las 
nueve de la mañana y en local que 
ocupa este Juzgado, se rematará en 
pública subasta el inmueble siguien
te: Un lote de terreno, con un área 
de 470 varas cuadradas ochenta cen
tímetros de vara cuadrada, teniendo 
como limites: al Norte. 11 metros 
94 centímetros, con lote número 10, 
del bloque de la lotificación Quezada. 
calle de por medio; al Sur, 11 metros 
94 centimetros, con lote número 11 
y 12, del bloque B, de la lotificación 
Quezada; al Este, 27 metros 64 cen
tímetros. con fracción de terreno 
propiedad del Banco Central de Hon~ 
duras, y que forma parte del lote nú
mero 4, del bloque B, de la lotifica
ción Quezada; y, al Oeste, 27 metros 
64 centímetros, con propiedad de 
Constantino Oclroa. Sobre el dicho 
inmueble, se encuentra c:Jnstruida 
una casa de habitación de cemento, 
piedra y ladrillo, techo de losas de 
concreto, piso de ladrillo de mosaico, 
puertas de madera y ventanas de 
aluminio, compuestas de sala, oom&
d?~· tres dm;nitorios, cocma y ser
VICIOs sarutarws. Inscrito el dominio, 
a favor de la señora Libia Tróchez 
Andino de Turc>os con el N• 35. fo
lios 179 al 181, dei Tomo 181, R: H., 
del Registro de la Prouiedad Inmue
ble y Mercantil, de este departamen
to de Francisco Morazán. Valora el 
inmueble descrito, por la cantidad de 
Oatorce Mil Ochocientos Ochenta 
Lempiras, y se rematará para con 
su Producto. hacer pago al Fondo de 
Asistencia Soc~al del Banco .Central 
de Honduras. que es en deber~e can
tidad de dinero. intereses y costas. 
en la Demanda Eiecutiva. promovida 
por el Abo~1do O::mrado Vásouez. en 
su carácter de representante dfl 
Fondo de AS'i"tencia Social del Banco 
Central de Honduras. contra la se
ñora Lihie. Trórhez AndiPo de Tur
cim~. ante €ste Juz~ado. Se advierte 
a Jos intf'rec:;aftos auc D'}r tratnr!.=lP 
df' Primerrt !icitac:ón. no ee :'ldm-i_ti
rñn posturas aue no cubr~n las do~ 
ter"PTP<=: nartE'>Cl del av1'!1úo, el cual 
a.sri·ende a la snma aYTib!t indicado. 
-'Te~cigal:oa. D. C .. 31 de m2vo dE> 
1972. . 

J. Faustino Laí':'ez Mejia, 
Secretario. 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1• 
de lo ,Civil.-Tegucigalpa, Francisro 
Morazan.-Honduras". 

Del 8 al 30 J. 72. 

Nota de la Admillistración 
Los originales que se en. 

víen para publicarse en U. 

GACETA, deben estar e.critot 

por un solo frente y, si posi. 

ble fuere a máquina. 

LA DlRECClON 

REGISTROS DE MARCA 

El infra.scrito, Registrador de Pa
t<;ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secreatria de Economía 
hace saber: que con fecha veinticua: 
tro de mayo del presente año se ad
mitió la solicitud que dice: "R.eg¡stro 
d<; maroa.--Señor Ministro de Eco!110-
llll8..-En representación de Beiers
dorf Aktiengesellschaft domiciliada 
en la ciudad de Hamburgo Alemania 
veng10 a pedir el registro 'de la mar: 
ca de fábrica, cons;stente en un cir
culo bl!'-'1"?. bordeado en rojo y den
tro del nusmo uno más pequeño de 
~te últi,:r;no color; llevando la palabra: 

Creme , en letras de co!JOr rojo, su-

perpuesta al primero, y la palabra IN, 
en letras de color blanco, superpues
ta al segundo, tal como se muestra 
en las etiquetas que se acompañan; 
para distingmr: jabones, perfumería 
aceites esencialas, cosméticos, Iocm.: 
nes para el cabello y dentifricos · y 
la cual se aplica a los envases 'ca
jas y empaques que .contienen' les 
productos, _grabándola, imprimiéndO
la, estampandola, p~r medio de eti
qu~tas que se les adhieren, y en cual
qwera . otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se. razone en lo conducente, los de
mas ~ocumentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., dieciocho de ma
yo de mil novecientos setenta y dDS 
-(f) Daniel Casco L. Carnet 
N• 112". Lo que se pon~ en conoci
miento del públioo para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 24 de 
mayo de 1972. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

3, 13 y 23 J. 72. 
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REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrítc, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro de mayo del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Regtstro 
de marca.-Señor Ministro de Econo
mi<t.-En representación de Johnscn 
& J ohnson corporación del Estado 
de New J~rsey domiciliada en 501 
George Street ,:.,ew Brunswick, New 
.Jersey, Estad;,s Unid?" de América, 
vengo a pedirle el regiStro de la mar
ca de fábrica, consistente en la pa
labra: 

YEYUNi\L 
para distingnir: alimentos dietéticos; 
y la cual se ~apli.ca a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imp,ritniénd~
la, estampándola, por med>o de eti
quetas que se les adhieren,_ y en cual
.quiera ntra forma apropiada en el 
<l01llercio. Presento el poder para que 
se 111.Z0ne en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., Wllltidós de ma
yo de mí! novecientos setenta y dos. 
-(f) Daniel Casco L. Carnet 
N• 112". Lo que se pone en ronoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegt!cigalpa, D. C., 24 de 
maY'Q de 1972. 

AdáD López Plueda, 
Registrador. 

"3, 13 y 23 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de mayo del presente añ<>. se admitió 
la solicitud que dice: "Regü>tro de 
marca. --Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Medinova 
Ltd., dnmíciliada en la ciudad de Zu
Tich, Suiza, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica, consistente 
-en la palabra: 

para distingnir: comprimidos vagina
les, de USQ en microorganismos vagi
nales sensibles a la Neomicina y Sul
~onamída, y la cual se aplica a los e;n
'Va.ses cajas y empaques que contie
nen el producto, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adh'eren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
, el comercio. Presento el poder paxa. 
, .que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., once de mayo 
de mil novecientos setenta y dos.- ( f) 
Daniel Casco L., Carnet N' 112". Lo 
que se pone en ronocimíento del pú-

blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 17 de maY'O de 1972. 

Adán López Pintda~ 
Rf_'gtstnulur. 

24 llf., 3 y 13 J. 72. 

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de mayo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Medinova 
Ltrl., domídliada en la ciudad de Zu
rich, Suiza, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica, oonsistente 
en la palabra: 

LEPTOBIL 
para distingtlir: un producto farma
céutico para ser usado en oolecisti
tis, oolelitiasis e insuficiencia biliar, 
y la cual se aplica a los envases, ca
Jas y empaques que contienen el pro
ducto grabándola, imprimiéndola, 
estanlpándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra fnrma apropiada en el comercio. 
Presento el p<>der paxa. que se ra
zone en lo conducente, los demás do
cumentos de ley y el cliaé.-Teguci
galpa, D. C., once de mayo de mil 
novecientos setenta y dos.-(f) Da
niel Casen L., Carnet N• 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blicn para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 17 de mayo de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

24 M., 3 y 13 J. 72. 

El infra.scrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Econornfa, 
hace saber: que con fecha veintitrés 
de mayo del presente año. se admitió 
la solicitud que dice: ''Registrn de 
marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Unilever 
Limited, domiciliada en Port Sunlight 
Wirral, Cheshire, Inglaterra, vengo a 
pedir el registro de la marca de fá
brica consistente en la representa
ción de la parte superior de un tubo 

de pasta dentífrica, de la cual emer
ge una porción blanca de la miama 
oon dos franjas rojas; todo sobre un 
fiDndo azul obacuro; tal como apa
rece en las etiquetas que se acompa
ñan, para distinguir: dentífricos ; y 
la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo-

la. estampándola, por med;Q de . 
quetas que se les adhieren, y en eti
qwera otra forma apropiada cua¡_ 
comercio. Presento el Püder PRra en .,¡ 
se, razone en lo conducente, loa ': 
mas documentos de ley y eJ clisé 
Teguctgalpa, D. C., veintidós de ·
yo de mil novectentos setenta y :
-(f) Daniel Caseo L. Carneí 
N• 112". Lo que se po~ en cono.,¡ 
miento del público pana loe ef~ 
de ley.-Tegucigalpa, D. c., 23 de 
mayo de 1972. 
... ' '. ~ 

Adán Lóp<z l"'in"da, 
Registrador, 

3, 13 y 23 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Fa. 
tentes y Marcas de Fábrica depon. 
diente de la Secretaria de ~ 
hace salJttr: que con fecha veiJitltria 
de mayo del presente año se admitió 
la solicitud que dice: "~de 
m~arca.--Señor Ministro de Eoonomía 
-En representación de Nestlé S.~ 
sociedad organizada, bajo ~ le¡ols 
de la Confederación Suiza, dornidJil, 
da en La Tour-de Peilz, Oantón de 
Vaud, Suiza, vengo a pedir el reg¡.. 
tro de 1a marca de fábrica, OODIÍB
tente en una etiqueta rectangular de 
cnlor claro que encierra el dibujo ca
prichoso, y en silueta, de un homm. 
con los brazos en alto sosteniendo 
una fig11ra ovalada de cnlor obscuro, 
y dentro de élla, la deno!mllaCÍÓ!l: 
"Giuco-B", en letras clams y el JlOID· 

bre Nestlé superpuesto a un ~ 
llevando además, a ~boslinladol bO
la figura humana, vanas eu 

111 rizontales; tal COffii) se m~ . 
Jos ejemplares que se acomP:=;: 
para dsitingt.ür:. prepa.ra.cJO-téticll= 
cinales, farmaceutJCas Y die a1iJnel> 
alimentos e ingredientes para .....,. 
too; y la cual se apl.íea a los.:.._ toe 
cajas y empaques que conti ~ 
productoo. Presento el poder te toe 
que se razone en 1o condu""!\_ Cüat 
demás documentos de l'::i'i Y.ochD dt 
-Tegucigalpa, D. C., '""'tenia y 
mayo de mi! novecientos se CaJ1111 
dos.- (f) Daniel Casco L., ...,oci
N' 112". Lo que se pone en e{eCIO' 
miento del púb_lico P"~ 1~ 23 de 
de ley.-Tegucigalpa, · ·· 
mayo de 1972. 

Adán Lópe< Pi,.. 
Registradet' 

3, 13 y 23 J. 72. 
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cuADRO QUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
fSfOS TALLERES TIPOGRAFICOS NACIONALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO 

y JUNIO DE 1972, DEPOSITADOS EN LA TESORERIA 
GENERAL DE LA REPUBLICA 

Ta(ollario N• 132741 del 10 de enero, por la cantidad de L 9,794.50 

N• 132821 20 
" 

enero, por la cantidad de 2,904.64 

N• 133735 2 
" 

febrero, por la cantidad de 2,875.00 

N• 133849 4 
" 

febrero, por la cantidad de 1,727.00 

N•134788 21 " 
febrero, por la cantidad de 3,774.00 

N• 136770 21 
" 

marzo, por la cantidad de 4,338.00 

N• 135867 9 " 
marzo, por la cantidad de 3,507.50 

N• 138214 20 
" 

abril, por la cantidad de 5,710.00 

N• 138609 26 
" 

abril, por la cantidad de 24,155.50 

N• 139773 18 
" 

mayo, por la cantidad de 3,417.00 

N• 140039 20 " 
mayo, por la cantidad de 3,300.00 

N• 140454 26 " 
mayo, por la cantidad de 922.00 

N" 140882 5 " 
junio por la cantidad de 3,113.00 

TOTAL .......................... L 69,538.14 

El iDfraserito, Registrador de Pa
b!ab!s y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace aaber: que con fecha diecisiete 
de mayo del presente año. se admitió 
1& aolieitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-lilf. representación de Medinova 
Ltd., diWDiciliada en la ciudad de Zu
rich, Suisa., vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica, consistente 
en la palabra: 

fNTEHOMYGIN 
~distinguir: un antiséptico intes
tinal, Y. la cual se aplica a los enva.:S· C&Jaa y empaques que contienen 

producto grabándola, imprimién
dola, eatmpbdola, por medio de eti
~taa que se lea adhieren, y en cua.l
'111lenL . otra forma. apropiada en el 
comercto. Presento el poder para que 
Be rt.rpne en lo conducente, los de
~ ~entoa de ley y el clisé.
~· D. C., once de mayo de 
"-'-'~s'!toaL. setenta. y dos.-{f) -= , Carnet N• 112". Lo 
~se pooe en conocimiento del pú
. P&ra las efectos de Jey.-Tegu

tigalpa, D. C., 17 de mayo de 1972. 

Adá,. López Pineda, 
R•f!ist•adur. 

24 M., 3 Y 13 J. 72. 

El infra.sc . leJtes nto, R.egi&trador de Pa-
dieate J.,~~ de Fábrica, depen
hace saber. creta.ría de Ec~:mol!'ía, 
de ma . que con fecha dJeciSlete 
1a ~'I;l presente año se admitió 
l11lfta. _ _,_que dice: "Registro de 

-Beñor Ministro de Economía. 

Lic. MIGUEL A. OOHOA 
Dkeetor 

-En representación de Medinova 
Ltd., domiciliada en la ciudad de Zu
rich, Suiza, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica, oonsistente 
en la denominación: 

MEOI-CHOUN 
tal como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan, para distinguir: 
un producto farmacéutico, regenera
dor de la función hepática, y la cual 
se aplica a los envases, cajas y em
paques que contienen ~1 producto. 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola. por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra. 
forma. apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
once de mayo de mil novecientos se
tenta. y doos.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet N' 112". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 17 de 
mayo de 1972. 

Adán López Pined4, 
Registrador. 

24 M., 3 y 13 J. 72. 

El infrsacrito, Registrador de P!l
tentes y M~s de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Eoonomla., 
hace saber: que con fecha seis de 
junio del año en c\ll"SS, se a.diWtió la 
solicitud que dice: "Registro de mar
ea.--Señor Ministro de Economía. 
-En reprel!etlta.ción de Paul Masson, 
Inc. corporación del Estado de Cali
fornia domiciliada en la ciu<hd de 
San Fl-ancisco, Estado de California, 

Estados Unidos de América, vengo 
a pedir el registro de la marca de 
fábrica inscrita en dicha nación con 
el número 825.412, el 7 de marzo de 
1967, por un periodo de veinte años; 
para distinguir: viruls, bebidas espi
rituosas y licores ; consistente en la 
palabra: 

RUBION 
y la cual se aplica a los envases, e&J&s 
y empaques que contienen los pro
ductos, gn:l-bándola, imprimiéndola, 
estampándola, por mediD de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
-Presento el poder para que se ~ 
ne en lo oonducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C., dos de junio de mil nove
cientos setenta. y dos.-(f) Daniel 
Casco L., Carnet N' 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 6 de junio de 1972. 

Adán López Pineda, 

~stra(i.,r. 

13 y 23 J. y 3 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa-
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Eeonomia, 
hace saber: que con fecha doB dé ju
nio del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y deJl& 
sito de una marca de fábriCÍL.-P~r 
Ejecutivo.---Secreta.ria de Eeonomla. 
-En representación de la compañia 
Establecimientos Lauzier, S. A., una 
sociedad anónima, organizada y exis
tente, conforme a las leyes de los 
Estados Unidos Me>tieanos, manufac
tureros, industriales y co~tes. 
domiciliados en José Maria Rieo 
No 221, México 12, D. F., Méxieo, 
según el poder que obra en es& Se
cretaria de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
deposito de h marca de fábrica de-· 
nominada: 

palabra, según el clisé y conforme al 
a d j u n t o certificado de regiettv. 
N• 46.618, del 5 de noviembre de 
1943, de la Dirección General de la 
Propiedad Industrial de la Séeretari& 
de la. Economía Nacional de Yéldco. 
marca que sin distinción de tamaM._ 
color o diseño especial, ampara .U.. 
tingue y protege una prepa.raei6Ú .me
dicinal hemostática y antihemori'ágl
ca, marca que se a.pli.ca o fija a l<J8 
artículos y productos mismos o a Jos 
envases, recipientes, receptáculos, 
fmscos, botes, botellas, latas, cajas, 
paquetes, empaques, bolsas, fardos, 
bultos y enV'Oltorios que los contie
nen, por medio de impresiol!Al8, gra
bados, etiquetas, marbetes, pJaca.s, 
relieves, estampados, estarcicloil, y en 
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las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comerCJo 
v e'1 !a industri·3.. para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa. D. C .. ocho de ma
yo de mil novecientos setenta y dos. 
-( f) Jorge Fidel Durón". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C .. 2 de junio de 1972. 

Adán López PiM<Ia. 
Registrador. 

"13 y 23 J. y 3 J. 72. 

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaría de Econom>a, 
hace saber: que con fecha tres de ju
nio del presente año, se adndió la 
solicitud que di.ce: "Registro y depó
sito de una marca de fábrica.-Poder 
Ejecutivo.~cretarla de Economía. 
-En representación de la compañía 
Establecimientos La.uzier. S. A., una 
sociedad anónima, organizada y exis
tente conforme a las leyes de los 
Estados Unidos Mexicanos, manufac
tureros industriales y comerc>antes, 
domiciliados en 221 José Maria Rico, 
México 12, D. F., México, según el 
poder que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito de 
la man:a de fábrica denominada: 

GlOBISTAMIN 
palabra según el clisé y conforme al 
a d j u n t o certificado de reg¡stro 
N• 103.870, del 23 de enero de 1961, 
de la Dirección General de la Pro
p;ec}ad Industrial de la Secretaria de 
Industria y Oomercio de México, mar
ca que sin distinción de tamaño, co
lor o diseño especial, ampara, distin
gue y ,protege en geneml, productos 
farmacéuticos de todas clases, marca 
que Se aplica o fija a los artículos 
y productos mismos o a los envases, 
recipientes, receptáculos, fl'8.SCOEI, 
botes, botellas, latas, cajas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y envolto
rios que los oontienen, por medio de 
impresiones. grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos. estarcidos y en las otras formas 
y modos genenalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., ocho de mayo de mil nove
i!ientos setenta y dos.-(f) Jorge Fi
del Durón". Lo que se PQne en cono
dmient<> del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C .. 3 de ju
nio de 1972. 

Adán Lópf"Z Pineda. 
Re~trador. 

:13 y 23 J. y 3 J. '12-

El infrascrito Registrador de Pa
tentes y M'l.l'~ de Fábr:ca, depen
diente de la Secretana de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta y 
uno de mayo del present~ año, se 
admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de ~na marca de 
fábrica.-Poder EJecutivo.-Secreta
ría de Economía.~En representación 
de 13. compañía Srp Corporation, una 
corporación organizada y existente, 
conforme a las leyes del Estado de 
Delaware, manufactureros. industria
les y comerciantes, domiciliados en 
125 Oakton Street, en la ciudad de 
Des Plaines, I!linois, Estados Unidos 
de América, según el poder ''djunto, 
respetuosamente comparezco a solici
tar el registro y depósito, como mar
ca de fábrica nacional hondureña. de 
la marca de fábrica denominada: 
"S T P", en diEeño oval en blanco 

y negro, según el clisé, mama que 
sin distinción de tamaño, ampara, 
distingue y protege filtros para uso 
automotor, marino e industrial, mar
ca que Se aplica o fija a los artículos 
y productos mismos o a los paquetes, 
empaques, sacos, fardos, bultos y 
envoltoriOs que los contienen, por 
medio de impresiones, grab~os. eti
quetas, marbetes, placas, relieves, es
tampados, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el oomerc!D y en la 
industria. para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley.
Tegucigalpa, D. C .. cuatro de enero 
de mil novecientos setenta y dos.
(f) Jorge Fidel Durón". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 31 de mayo de 1972. 

Adán L6pez Pineda 
Re¡rlstrador 

13 y 23 J. y 3 J. 72. 

y conforme al adjunto oortifi.cado de 
registro N" 162.8J3, del 22 de octu
bre de 1956, de la Oficina Federa¡ de 
la Propiedad Industrial de la C<l!úe
deracion Suiza, mares que sin distiJ¡. 
ción de ta.ma.ño o color, ampara, dis
tingue y protege en genenal Pl'Oductoe 
qnimicos y farmacéutiCOs de todaa 
claSeS, prOductos químicos para la In
dustria, la medicina. la higiene y la 
ciencia; drogas, preparad"" farma,. 
céuticos y cosméticos, aceites, 8UIJe. 

l' tanCÍias alimenticias, preparados para 
la protección y destrucción de plan
tas y animales nocivos, productos ga
seosos, marca que se aplica o fija a 
los articulas y productos mismas o 
a los envases, recipientes, receptáeu. 
los, latas, cajas, fnasoos, bote&, !Jo. 
tellas, paquetes, -empaques, fa.rd<ls, 
bultos y enV<>Itorios, por medio de 
impresiones, grabados, etiq~ 
marbetes, placas, relieves, EStampa
dos, estarcidos, y en las otras for· 
mas y modos genemlmente IIOOIIbmt· 
brados en el comercio y en la bldas
tria, para todo lo cual se agregan ~ 
demás documentos de ley.-~ 
galpa, D. C. e quince de mayo de !llil 
novecientos setenta y dos.-(f) J<r
ge Fidel Durón". Lo que se poue en 
conocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa. D. C .. 1• de 
junio de 1972. 

Ad&n López Pine-Ja. 
Registrador. 

13 y 23 J. y 3 J. 72. 

PATENTE DE INVENCIOI'I 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la SecretarlJa de Economía, 
hace saber: que con fecha primero 
de junio del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.-En 
representación de la compañía Sieg
fried Aktiengesellschaft. una corpo
ración orga.ni>Jada y existente confor
me a las leves de la Confederación 
Suiza, manufactureros, industriales y 
comerciantes, domiciliados en 4800 
Sofingen, Suiza, según el poder ad
junto. respetuosam~nte oomparezco a 
solicitar el registro y depósito de la 

El infrascrito R.egi:st.rado&" cll 1'1-
tentes y Marca.;; de .F.i~ 
diente de la Secretaria de ID" 
hJ!Lce saber: que con fecha doo! .~ la 
nio del año en cu!1!o se admi ID
solicitud que dice: "Patente de 
vención.-Poder Ejecutivo.~ 
rla de Economía.-En rep~ 
del señor Jack _Biackbum, .~ 
británico. arqUitecto. domJ~ 
215 Fernside Avenue, en . JnP
ry, Huddersfield, York~'to ,_. 
terra, según el poder adjUD soilftttr 
petuosamente co~parezco ": te..,.., 
Patente de InvenciOn por~: 
para el invento que "SvUCIR tlrl 
"UN METODO PE P~ ... •vAtlrl 
EMPLAZAMIENTO Su=~.:., -
PAVIMENTO". en ~onf~..,¡jks
la memoria. desc~pcton:r;;:;;;y 
ciones, reivindicacwnes 
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REGISTRO DE MARCA 

El infra~cr~to, Regist~ador de Patentes y 
){arCaS de Fabnca, depend1ente de la Secretaría 
de Economía, hace saber: que con fecha dos de 
junio del presente año, se admitió la solicitud que 
dice· ''Registro y depósito de una marca de fá
brica.-Poder Ejecutivo.-Secretaría de Econo
mia.-En representación de la compañía Estable
cimientos Lauzi~r, S. A., una sociedad anónima, 
organizada y ex1stente, conforme a las leyes de 
los Estados Unidos Mexicanos, manufactureros, 
industriales y comerciantes, domiciliados en José 
l{a. Rico 221, México la, D. F. México, según el 
poder que obra .en esa Secretaría de Estado, res
petuosamente comparezco !1- fl?licitar el ~egistro y 
depósito de la marca de fabnca denommada: 

frascos, botes, botellas, latas, cajas, paquetes, em
paques, farcos, bultos y envoltorios que los con
tienen, por medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, placas, relieves, estampados, 
estarcidos y en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., ocho de 
mayo de mil novecientos setenta y dos.-(f) Jor
ge Fidel Durón". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de Iey.-Tegucigalpa, 
D. C., 2 de junio de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

13 y 23 J. y 3 J. 72. 

ATRDPI- CARBDN 
DISMINUCION DE CAPITAL 

palabras, según el clisé y conforme al adjunto cer
tificado de registro N' 48.437, del 27 de octubre 
de 1944, renovada en la Dirección General de la 
Propiedad IP.dustríal de la Secretaría de la Econo
mía Nacional de México, marca que sin distinción 
~ tamaño, color o diseño especial, ampara, dis
tingue y protege una preparación medicinal para 
los trastornos digestivos de origen nervioso, marca 
que se aplica o fija a los artículos y productos 
mismos o a los envases, recipientes, receptáculos, 

AGENCIA MARITIMA DEL NORTE, S. A., 
participa qu<> según consta en la Escritura autori
zada en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, 
el 20 de mayo de 1972, por el Notario J. Francisco 
Zacapa, ha modificado la Escritura Social Consti
tutiva, en el se.!ltido de disminuir la cifra de capi
tal de Lps. 100.000.00, a Lps. 25.000.00. Artículo 
22, del Código de Comercio. 

díbu.jos. documentos que se presentan 
por duplicado, por lo que os pido se 
admita esba solicitud con los docu
mentos que se agregarán a sus ante
cedentes. que se le dé al asunto el 
trámite de ley, y una vez enterados 
Jos derechos fiscales, conforme a 
vuestra. orden de pago para la Teso
reria General de la Repúblim. que 
se otorgue Patente de Invención por 
veinte años, a favor de mi represen
tado. para el "METODO DE PRODU
CIR UN EMPLAZAMIENTO SIMI
LAR A UN PAVIMENTO" y que se 
~devuelva un ejemplar de' la memo
M, . descr!pciones, especificaciones. 
..,,Víndicaewnes y dibujos. junto con 
la constancia de vuestra resolución. 
-Tegucigalpa, D. C.. veintisiete de 
lllarzo de mil noveci<mtos setenta y 
dos.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo que 
se pone en coruocimiento del público 
para los efectos de lev.-Tegucigal
pa, D. C., 2 de junio de 1972. 

Adán López Pineda, 

Registrador. 

13 y 23 J. y 3 J. 72. 

HERENCIAS 

ga~ infrascrito. Secretario del Ju•
del. 0 de Letras TereeM de lo Civil, 
l8Zán ~ento de Francisco M o-

' al públioo en general y para 

24 M., 3 y 1'i! J. 72. 

los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado con fecha ocho de junio 
del año en -curso, dictó sentencia 
declarando a los menores Benito. Jo
sé Raúl, J ulián y Adela Benita Ordó
ñez Andino, herederos ab intestato 
de su difunto padre legítimo José 
Raúl Ordóñez Andino. concediéndole 
la posesión efectiva de lia herencia 
sin perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho por intermedio 
de su tutor Ramón Rosa Ordóñez 
Andino.-Tegucigalpa, D. C., ocho 
de junio de 1972. 

Tomás Arita Valle, 
Srio. por Ley . 

(f) '11omás Arita Valle. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 3' de 
lo Civil".-Tegucigalpa, Francisco 
Morazán, Honduras". 

13 J. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras, del depar
tamento de Copán, al público en ge
neral y para los efectos de ley, hace 
saber: que en sentencia de fecha vein
ticinco de febrero de mil novecientos 
setenta y dos, declara a las menores 
Zoila Esperanza. Concepc;ón. Dolores 
y Reina Isabel Soto Tábora, herede
ros ab intestato de todos los bienes, 
derechos y acciones transmisibles que 
a su defunción. dejó su padre legí
timo don Marco Aurelio Soto Gon-

záles, vecino que tue de esta ciudad, 
y les concede la posesión efectiva de 
herencia, sin perjuicio de otros he
rederos de igual o mejor derecho. 
Articulo 1043, del Código de Proce
dimientos. Representó el Abogado 
don Arturo A. Robles.-Santa Rosa 
de Copán, 2 de marzo de 1972. 

Daniel Fajardo E., 
Secretario. 

(f) Daniel Fajardo E. Hay un sello 
que dice: ''Juzgado 1' de Letras".
departamento de Copán, Honduras. 

13 J. 72. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
t~tes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: que oon fecha primero 
de junio del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y d<>
pósito de una marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.---Secretaria de Econo
mía.-En representación de la com
pañía Biofarma Societé Anonymé, 
una sociedad organizada y existente 
conforme a las leyes de la Reoública 
francesa, manufactureros. industria
les y comerc>an tes, domiciliados en 4 
rue Deleau. 92 Neuilly-sur-Seine, Se
na. Francia, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respe-
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tuosamente comparezco a solicitar el 
regi.:tJ:o y depósito de la marca de 
fábrica denominada: 

Ni\TRILIX 
según el clisé y confiOrme al adjunto 
certificado de registro N• 802.857; 
depósito Ne 101.802, del 6 de agosto 
de 1970, del Instituto Nacional de la 
Propiedad Industrial de Francia, mar
ca que ampara distingue y protege 
roda clase de productos farmacéuti
cos en general y en particular un me
dicamento diurético, marca que se 
aplica o fija a los artículos y produc
tos mismos o a 'los envases, recipien
tes que los contienen. en las formas 
y modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria, 
pam todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.-Tegucigal
pa D. C., veintiséis de abril de mil 
no;,ecientos setenta y dos.-(f) Jor
ge Flde! Durón". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C .. 
le de junio de 1972. 

Adán. López Pineda, 
Registrador. 

13 y 23 J. y 3 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de ju
nio del año en curso, se admitió la 
sOlicitud que dice: "Registro y depó
sito de una marca de fábrica.-Poder 
Ejecutivo.-Secretaria de Economía. 
-En representación de la compañia 
P. J. Carroll & Company Limited, 
una. sociedad de responsabilidad limi
tada, organizada y existente confor
me a las leyes de la República de 
Irlanda, manufactureros. industriales 
y comerciantes, domiciliados en Gro.nd 
Parade, Dublin, Irlanda, según el po
der adjunto. respetucsamente compa
rEZCO a solicitar el registro y depó
sito, rnmo marca de fábrica nacional 
he. iY e .. :1, de la marca de fábrica 
d·_n(rr n~dL: 

HIGH KINGS 
palabras, según el clisé, marca que 
sin distin.ción de tamaño, color o di
seño especial, a.mpara, -distingue y 
protege tabaco, cigarrillos, ciguuTos, 
puros. articulas para fumadores y 
fósforos, marca que se aplica o fija 
a los arUCJI.los y productos mismos, 
o a los ~vases, recipientes, receptácu
los, la1;as, cajas, bolsas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y envolto
rios qu., los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos. estarcidos y en otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria. para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentJOe de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., veintinueve de abril de mil no-

vecientos setenta y dos.-(f) Jorge 
Fidel Durón''. Lo que se pone en co
nocimiento del público para Jos efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 2 de 
junio de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

13 y 23 J. y 3 J. 72. 

El infras~rito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha primero de 
junio del año en curso, se admitió la 
solicitud qne dice: "Registro y depó
sito de una marca de fábrica.-Poder 
Ejecutivo.-Secretaria de Economía. 
-En representación de la oomp.1ñía 
Alberto-Culver Company, una corpo
rac:ón organizada y existente, con· 
forme a las leyes del Estado de De
laware, manufactureros. industriales 
y comerciantes, docimiliados en 2525 
Armitage Avenue, en kt ciudad de 
Melrose Park, Estado de TI!inois. Es
tados U nidos de América, según el 
poder que obra en esa Secretaria de 
Estado. respetuosamente .comparezco 
a solicitar el registro y depósito, co
mo marca de fábrica nacional hondu
reñ·~ de la marca de fábrica deno
minada: 

SMITHERS 
palabra, según el clisé, marca que 
sin distinción de tamaño, color o dise
ño especial. ampara, distingue y pro
tege toda clase de alimentos y sus 
ingredientes en general, marca que 
se aplica o fija a los articu:los y pro
ductos mismos o a los envases, reci· 
pientes, receptáculos, frascos, botes, 
botellas, latas, cajas. bolsas, paque
tes, empaques, fardos, bultos y en
voltorios que los contienen. por me
d'o de impresiones, grabados. etique
tas, marbetes, placas. relieves. estam
pados, estarcidos y en las otras for
mas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cwal Se agregan los 
demás documentos de ley.-Teguci
galpa, D. C., o.cho de mayo de 1972.
( f) Jorge Fldel Durón, C a r n e t 
No 123". Lo que se pone en conoci
miento del público pam Jos efectos 
d:' ley.-Tegucigalpa, D. C .. 1° de ju
nto de 1972. 

Adán López Pineda, 
Regi31raJor. 

13 y 23 J. y 3 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: qu., con fecha primero de 
junio del año en curso se admitió la 
solicitud qne dice: "Réglstro y depó
sito de una marca de fábrica.-Poder 
Ejecutivo.-Secretaria. de Economía. 
-En representación de la compañía 

Albe_rto-Culver Company, una carpo. 
rac:on organizada y existente, con .. 
forme a las leyes del Estado de De
laware, manufactureros. industriales 
y co~erciantes, domiciliado~ en 2625. 
Arm1tage Avenue, en la CIUdad de: · 
Melrcse Park, Estado de lllinois Es..: 
tados Unidos de América seg¡Ín el 
poder que obra en esa SeeretaJ:ja de': 
Estac;I~. respetuosamente compareze¡¡· : 
a sollc>tar el registro y depósito- ce. · 
m~ marca de fábrica nac!onal ho~dur, 
re:na. de la marca de fabrica deOO: · 
m:nada: 

palabras y númer~s .. '!"gún el clisé, · 
marca que sm distincwn de tamáño, 
r:olor o diseño especial, ampara, di&
tmgue y protege toda clase de aJi" 
mentos y sus ingredientes en general 
marca que se aplica o fija a los U.: 
ticulos y productos mismos o a. _1~ 
envases, recipientes. receptáculott/'' 
frascos, botes, botellas, lataa, ca;ia8; 
bolsas, paquetes, empaques fl~Ñ~ti;, 
bultos y envoltorios que loa COIIÜfl., 
nen, por medio de impresiones, gra:· 
hados, etiquetas, marbetes, ~
estampados, estarcidos y en las ·OGtáii 
formas y modos generalmente acoith: 
tumb~os en e} comercio y en la irJo' . 
dustna, para todo lo cual se ~ '·. 
l<?S demás documentos de ley.-~,. 
c1galpa, D. C., ocho de mayo de ·liüf 
novecientos setenta y dos.- (f) JO!" 
ge Fide! Durón, Carnet N' 123". I» 
que se pone en conocimíen to del pV.i 
blico para los efectos de ley.-Teguo· 
cigalpa, D. C., 1' de junio de 19U.' 

Adán López Pi~, 
Registrador. 

13 y 23 J. y 3 J. 72. 

POIIR EICUTfWJ. 
' -

OBRAS PUBLICAS Y URBAIIS. , .... ,.. 
Concluye el Acuerdo N9 7 

segunda: El Contratlata se com~ 
asnn.tsmo a desarrollar al mAxlmo su Cll)ll 
pacldad profesional en el deoesn~tl& 
su trabajo, el que se ent.enclerá a ..,. 
completo, o sea un núnimo de ~ 
(40) horas semanales. cifténdoa& al ~ 

rio oficial adaptado por la Secntarla. -
brepasando éste minbno cuando Jaa dr
cunstancias asl lo requieraiL .... 

Tercera: El presente Contrato surt:ri 
sus efectos durante tres meses (3 o -
del 1" de enero al 31 de marzo del CO"" 
rrtente afio. 

Cuarta: El Contratista valora su traiOIIJ 
en la cantidad de un mll tres~ 1lllf. 
piras mensuales (L 1.300.00) Y el So"!'! 
tnrio por su parte acepta, siendo __,., 
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ECONOMIA 
Acuerdo N' 187 

Tegucigalpa, D. C., 3 de junio de 

~;;.ta para resolver la solicitud 
reeentada en fecha siete de octubre ae mil novecientos setenta y uno, por 

el Abogado César Augusto Méndez y 
el Licenciado Abe! Zelaya MuriiJo, de 
~es conocidas y del domiCilio de 
San Pedro Sula, Cortés, en su carác
lft' de Representante Legal y Ero
!l()Dlista de la empresa "Industrias 
Ga1a S. A. de C. V.", del mismo do
micilio contraida a pedir clasifica
.cl6n iñdustrial de la misma, de con
fonnidad con el Convenio Centro
ILtnericano de Incentivos F:scales al 
Desarrollo Industrial y su Protocolo 
(Protocolo sobre Trato Preferencial 
a Honduras), y que en co_n~uenc~, 
Se le otorguen las franqwcias y pn
vilegios correspondientes. 

Resulta: Que en diecinueve de no
viembre del año recién pasado, la 
Secreatria Técnica, presentó el infor
me correspondiente. 

Resulta: Que en diez de enero del 
presente año, fue presentada infor
ina.ci6n adicional por el representan
te de la referida empresa, La cual fue 
dlct;aminada por la Secretaría Técni
ca del Baru::o Central de Honduras, 
con fecha veinticinco del mismo mes. 

R<sulta: Que en diez de mayo del 
corriente año, la Comisión de Incen
tiwe Fiscales, después de analizar la 
información adicional y el informe de 
la Secretaría Técnica, emitió dicta
men siendo de opinión porque se 
conceda a la mencionada empresa, 
clasificación industrial con equipara
ción de beneficios a nivel nacional, 
para la fabricación de articules . ?e 
cuero~ cuerina y lona, con ex.clus10n 
de valijas. 

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de IncentiVIOS Fis
calea al Desarrollo Industrial, se apli
cará al estabecimiento o ampliación 
de las industrias manufactureras que 
contribuyan de manera efectiva, al 
desarrollo económico de Centro Amé
rica. 

Considerando: Que el Artículo 
Transitorio Cuarto del mencionado 
Convenio, estipula que los gobiernos 
podrán otorgar a empresas que sean 
elasifioables, de conformidad con este 
Convenio, beneficios iguales a los 
lllayores de que estuvieren gozando 
~ el país o en otro país centroame
"<;ano. empresas productoras de los 
~os artículos, en virtud de con
C€Siones naciouales durante el tiem
po de vigencia de éstas. 

C<>nsideranilo: Que en base al aná
lisis técnico y económico rea!:zado, 
la Comisión de Incentivos Fiscales 
dictaminó aue a la emnresa "Indus
trias Gala. S. A. de C. V.", le c<>rres-
ntdo q11e cuando por ~azones del trabajo 
aea necesario el desplazamiento del Con~ 
tr&.tista. a zonas fue-ra del perlmetro ur~ 
hano, ae le pagarán viáticos de confor~ 
nlldad con el Reglamento respectivo. 

(C<>ntinuará) 

ponde ser clasificada en el Grupo 
•'C", de conformidad con el Convenio 
Centmamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo IndUj!trial y que 
de acuerdo con el Articulo Transi
torio Cuarto del mismo Convenio, le 
c<>rresponde se le conceda equipara
ción de beneficios, oon los otorgados 
a otras empresas productoras de los 
mi~mos artículos, establecidos en el 
pa1s. 

Considerando: Que es preciso se
ñalar las condiciones en lss cuales 
el Estado otorga benef'ICÍoos a las 
empresas industriales, para garanti
zar los objetivos de ll1l política de Fo
mento Industrial. 

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de fa Re
pública, en aplicación de los Artícu
los 2, 4, 5, 8, 19, 33, 37 y Transi~:<?rio 
Cuarto del Clonvenio CentroameriCa
no de Incentivos Fiscales Rl Desarro
llo Industrial y Artículos 2 y 7, de 
su Protocolo, 

ACUERDA: 

1 •--Clasificar a la em"l)l"EE!a "In
dustrias Gala, S. A. de C. V.", del do
micilo de San Pedro Sula. Cortés, en 
el Grupo "C" y otorgruie equipara
ción de beneficios a nivel nacional, 
conforme el Convenio Centroamerica
no de Incentivos Fiscales al Desarro
lLo Industrial y su Protocolo, la aue 
se dedicará a la fabricación de los 
siguientes artículos de cuero, cuerina 
y lona y mater!ales sintéticos: cintu
rones, guantes de trabajo, cartera~, 
bolsones llaveros. cigarreras. mochi
las, fundas para armss, vainas. abri
gos. chaquetas, saoos, • ~elantaJes, 
portafolios. estuches de VIaJe. bandas 
para maQuinaria. empaques, sillas de 
montar, bolsones, tabaqueras, delan
tales de trabajo, ropa. gorras. catres 
de madera y lona, tiendas dp cam
paña, carpas, hamacas, parasoles y 
velas. . 

2'-La emnresa "Industnas Gala, 
S A. de C. V.". ¡rol!lará de IO<l bene
ficios que se detallan en Lista d~ fe
cha tres de junio de mil ncvecientos 
setenta v dos. la cual obra en el 
exnediente de la empresa. 

3'-El periodo de g-oco de franqui
cias para la importación de mtaaui
naria. equipo, materias primas V ma
teriales emnezará a conta!'$e ::t nar
tir de Ji, fecha en oue se haga la pri
mera importación de éstos bienes. 

4''-La.s franquicias v exenciones 
que se ot1ore-an a la refer-i~a ell'!n_re..c;;a, 
quedan suietas a las dJsp<>siCit;nes 
contemnladas en ~~ De.creto l.PP'lsla
tivo N·· 129. del veintisiete de d'ciem
brP de mi1 novecientos setenta v nno. 

5°--La empresa en mención deberá 
cumplir f"Qn las si~ientes obligacio
fles: a) Proporcionar a las autorl~a
rles competentes. cuantos datos f'· m
formes se le soliciten sobr~ el des
arrollo. producción v situac;·fm finan
ciera de la emPresa. para eier~Pr el 
réJrl,men de control oue est~blece el 
Co11venio: b) Comunicar a la Secrp.
taría de Economía, -dentro de los 

treinta diss calendarios siguientes a 
la fecha de su ocurrencia, las modifi
caciones en los planes y proyectos 
iniciales que hubiese realizado; e) 
UeV'.ar y anotar, en l!bros ,Y regist;nos 
especiales, que estaran suJetos a Ins
pección de parte de la Ofic'na de Fo
mento Industrial y de las otras au
toridades fiscales información deta
llada en las mer~císs que imp<>rte 
con franquicias aduaneras, derivadas 
del Acuerdo de Ossificación, asi co
mo sobre el uso y destino que se haya 
dado a las miamas; dl Adiestrar o 
rooperar para el adiestramiento. du
rante la vigencla de este Acuerdo, 
de mano de ohm y técnicos naciona
les snficientes para el desempeño 
oo;.tro de la miama empresa, de loos 
puestos administrativos y directivos 
que se requieran para la adecuada 
fabricación y distribución de sus pro
ductos; e) Observar los reglamentos 
y demás disposiciones legales, sobre 
normas de calidad, peso y medidas vi
gentes, que apruebe ~ Secretaría. ?e 
Economía; f) Proporc10noa.r OCUpaclOn 
a un número no menor de noventa y 
cinco (95) trabajadores hondureños 
y respetar en cuanto a salarios y de
más prestaciones laborales, ·Jas leyes 
que rigen esa materia; g) Producl;r 
sus artículos de igual o mejor cali
dad, que los de manufac~ extran
jera y no elevar los prec>es de venta 
de los mismos, sobre el nivel de aque
llcs que prevalezcan en el mercado 
nacional, para igual clase de me.rcan
cias, antes bien, procurar rebaJar!~ 
para que el consumidor se benefiCie 
de la reducción de oostos posible. al 
EStablecer la industria ron base téc
nica; h) Realizar esfuer7J08 y tomar 
medidas conducentes, a mejorar y 
elevar el índice de productividad de 
la planta, a fin de mejorar su rela
ción de competitividad actual; e. i) 
Tnasladar parte de los benefic;os de
rivados de las exoneraciones, que se 
le otorguen al mejoramiento de las 
condiciones de trabajo del personaL 

6'-La empresa "Industrias Gala, 
S. A. de C. V.", está obligada al cum
plimiento de todas las obligacicnes, 
que estipuJ,a el Convenio Centroa.me
ricano de IncentiVIOS Fiscales al Des
arrollo Industrial v las contempladas 
en el numeral 5" ·de este Acuerdo y, 
en caso de incumplimie-nto. el Poder 
Ejecutivo. a través de la Secretaria 
de Economia, podrá cancelar este 
Acuerdo. 

7'-Este Acuerdo podrá ser refor
mado, total o p!lrcialmente, cuando 
lo considere convenient2 la Secreta
ria de Economía. 

8'-El present,. Acuerdo, deberá 
transcribirse a dond~ co~oonde. 
para loo efectos lee-al"" conducentes 
v publi.carse en Pl diario oficial "La 
Gaceta".~omuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía, 

Rubét• Mondragón C. 

El Secretario de F--stado en el Des
pacho de HiaciendA. y Crédito Públioo, 

Elio Ynestroza M. 
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Viene rle la la página 

en el exterior y asignados a Honduras previa aprobación de 
la Dirección. 

7.-El término "Personal Local" significa ciudadanos 
o residentes de la República de Honduras que sean contra
tados localmente por Jos Consultores previa aprobación de 
la Dirección. 

8.-El término "Contratista de Construcción" significa 
la parte a quien se le confiará la Construcción, o la recorur 
trucción, o el mejoramiento, o la pavimentación, o la reha
bilitación, o la terminación u otros elementos. de la construc
ción de las Secciones Il (Zamorano-La Jo}'lta) y m (La 
Joyita-Danli) de la Carretera Tegucigalpa-Danlí. 

9.-El término "Lempiras" o el signo "L" significa 
Lempiras, la moneda de curso legal en la República de Hon
duras. 

10.-El término "Dólar" o el signo "$" significa Dólares, 
la moneda de curso legal en los Estados Unidos de Norte ' 
América. 

11.-El término ''BCIE" significa el Banco Centroame
ricano de Integración Económica, per~ona jurl~ca. de ca
rácter Internacional con sede en TeguCigalpa, DIStrito Cen
tral, República de Honduras. 

12.-El término "Préstamo" significa Jos fondos dispo
nibles que el Gobierno aplicará a la financiación del proyecto, 
provenientes del Contrato de Préstamo firmado entre el 
Gobierno de la República de Honduras y el BCIE para la 
Supervisión y Construcción de la Carretera Tegucigalpa
Danli. 

ARTICULO m 
DESCRIPCION DEL PROYECTO 

El Proyecto consiste en: 

l.-Revisión de los planos de construcción y la realiza
ción de estudios para mejorar aproximadamente 7 kilóme
tros de la Sección Il (Zamorano-La Joyita) y aproximada
mente 14 kilómetros de la Sección m (La Joyita-Danli). 

2.-La Supervisión de la construcción de la Carretera 
Tegucigalpa-Danlí, Secciones I1 (Zamorano-La Joyita) y m 
'(La Joyita-Danlí) con una longitud total aproximada de 60 
kilómetros. Los trabajos incluyen pero no se limitan a la 
supervisión de la construcción de terracerias, estructuras 
de drenaje mayor y menor y pavimento. 

ARTICULO IV 

ALCANCE DE LOS SERVICIOS 

l.-REQUERIMIENTOS GENERALES.-En general, 
Jos Consultores tendrán todas las obligaciones de carácter 
técnico, económico y administrativo, que de acuerdo con las 
mejores prácticas de ingeniería o como requiera la natura
leza del proyecto, sean responsabilidad de los Consultores 
a pesar de que no se haga mención específica de ellos en 
este documento. Es entendido que los Consultores suminis
trarán todo el personal necesario y asumirán toda la res
ponsabilidad técnica para la supervisión de la construcción 
del proyecto. Los Consultores asistirán al Ministerio en la 
preparación de toda la información y documentos que de
berán ser suministrados al BCIE, de acuerdo con los reque
rimientos del contrato de préstamo. Toda la información y 
documentos requeridos por el BCIE deberán prepararse en 
Inglés y Español. 

El alcance de los servicios que deberán suministrar Jos 
Consultores es el siguiente: 

a) Previo a la construcción, revisar y actualizar los pla
nos, especificaciones, disposiciones especiales y dOilll
mentos de licitación; 

b) Estudio de los tramos que no llenen las nol'lnas de 
diseño establecidas por la Dirección para este Pl'Oyeet¡¡ 
y que sean susceptibles de mejoramiento; 

e) Asistencia al Ministerio en el análisis de las PI'I>Piles
tas y en la adjudicación de los contratos de CODs
trucción; 

d) Suspensión de construcción y preparación de reCOJIIen_ 
daciones especificas para el mantenimiento de la ca
rretera una vez construida. 

2.-CONTENIDO DE LOS SERVICIOS.-El alcance del 
trabajo que Jos Consultores ejecutarán deberá ser cotnpa
tible con las mejores prácticas técnicas y administrativas 
usuales en proyectos de esta naturaleza, e incluirá, pero no 
se limitará a lo siguiente: 

PARTE 1 

REVISION DE PLANOS Y DOCUMENTOS EXISTENTEs 
ASESORAMIENTO EN LA ADJUDICACION DE ' 

CONTRATOS DE CONSTRUCCION 

a) Antes de la licitación de la construcción, Jos Consul
tores revisarán Jos planos de construcción existellbla 
y efectuarán un reconocimiento de la ruta y zona del 
Proyecto; 

b) La linea indicada en los planos existentes será mar
cada en el campo por los Consultores, tomándose 
nuevos niveles y secciones transversales, y se revisará 
la localización propuesta para todas las estructuras de 
drenaje; 

e) Los Consultores propondrán Jos cambios de línea y 
efectuarán los estudios correspondientes en aquelklll 
tramos donde los planos existentes no llenen los re
quisitos de las normas de diseño establecidas por la 
Dirección para este Proyecto, siempre que sean sus- · 
ceptibles de mejoramiento; • 

d) Se prepararán nuevos planos de construcción que 
incorporen las revisiones efectuadas y los cambios de 
linea que hayan sido aprobados por la Dirección; 

e) Una vez aprobada la línea definitiva por la Dirección, 
los Consultores procederán a establecer en el campo 
las referencias permanentes y Jos bancos de nivel para 
el control de aliniamiento horizontal y vertical; 

f) Efectuarán un reconocimiento geológico de la ruta Y 
seleccionarán los bancos de material selecto y de agre
gados para las distintas etapas de construcción; 

g) Calcularán las nuevas cantidades de obra y prep!IJ&
rán una estimación revisada del costo de la construe
ción del Proyecto; 

h) Revisarán y actualizarán las Especificaciones.~ la 
Construcción de carreteras y Puentes de la• Diiección. 
las que serán usadas en la Construcción del Proyecto; 

i) Prepararán un Informe de esta fase del Proyecto. en 
el cual se resumirán las características generales Y 
principales del Proyecto; 

j) Revisarán y actualizarán Jos documentos de publiea
ción, licitación y contractuales, que han sido P';~ 
dos previamente por la Dirección para este Pro3-• 

k) Evaluarán las propuestas de construcción Y P~ta
ran al Ministerio recomendaciones sobre la a.djudie&
ción de los contratos de construcción; 

1) Revisarán los documentos contractuales para la cqlllt" 
trucción y trabajos sinlilares; 

m) Asistirán al Ministerio en la negociación ~~-~ 
y Jo asesorarán sobre la aceptabilidad Y .,.,_ 
contrato final. 
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PARTE 11 

SUPERVISION DE CONSTRUCCION 

a) Prepararán un programa general y calendario de ope
raciones. Suministrarán la organización que se utili
zará en la ejecución del Proyecto; 

b) Revisarán y harán recomendaciones a la Dirección 
sobre los programas y avance de obra presentados 
por el Contratista de Construcción; 

e) Suministrarán una inspección continua y completa de 
todo el trabajo ejecutado por los contratistas de cons
trucción; 

d) Inspeccionarán y harán ensayos de los materiales in
corporados o que se incorporen en el Proyecto, prepa
rando informes relativos a estas inspecciones y en
sayos; 

e) Suministrarán al Contratista de Construcción las re
refencias de la línea central de la carretera y los ban
cos de nivel, asegurándose que el proyecto sea cons
truido de acuerdo con el alineamiento, niveles y sec
ciones transversales proyectadas; 

f) Revisarán el trazado y estacado de las estructuras de 
drenaje, incluyendo el de las instalaciones subterráneas 
cuando fuere necesario. Asimismo, eximinarán todos 
los dibujos de taller; 

g) Calcularán y certificarán todas las cantidades de obra, 
que deberán ser aprobadas por el Ministerio para efec
tuar los pagos mensuales correspondientes; 

h) Examinarán y recomendarán todas las solicitudes de 
pago presentadas por los contratistas de construcción 
relativas al progreso alcanzado durante cada mes; 

i) Harán la inspección final de cada sección del proyecto, 
certificarán su terminación y harán las recomenda
ciones para la aceptación preliminar del trabajo termi
Dado; 

j) Calcularán las cantidades finales, examinarán y apro
barán las solicitudes finales preparadas por los contra
tistas de construcción para hacer los pagos finales que 
serán aprobados por el Ministerio; 

k) Efectuarán exámenes periódicos de las cantidades de 
obra pendientes y actualizarán los estimados de costo 
de la obra restante; 

1) Revisarán y harán recomendaciones al Ministerio re
lacionadas con los posibles reclamos que pudieren pre
sentar los contratistas de construcción, para prórrogas 
del tiempo contractual, pagos por trabajos adicio
nales, etc; 

m.) Cada mes presentarán al Ministerio un Informe Técni
co Y Financiero, que contenga información sobre la 
disponibilidad de fondos, sobre los gastos incurridos 
Y sobre estimaciones de costo del proyecto revisadas 
a la fecha del informe correspondiente. Este incluirá 
un resumen breve sobre el progreso del proyecto y el 
trabajo ejecutado durante ese mes por !.os contratistas 
de construcción; 

n) Establecerán monumentos permanentes para referencia 
de ~ !inea central y bancos de nivel permanentes que 
llervJrán para futuras referencias; 

o) Prepararán planos finales que muestren todas las 
r,artes . del proyecto, tal como hayan sido construidas 
as built drawings". Y un Informe Final que compren

da todos los aspectos relacionados con el proyecto. 

3.-RECOMENDACIONES PARA EL 
llANTENIMIENTO: 

a) Determinarán los requisitos de mantenimiento de los 
=os elementos del proyecto y del proyecto contem
fiJIOe? en su totalidad, incluyendo el costo de loa mis-

' 

b) Presentarán las recomendaciones necesarias para es
tablecer una organización adecuada y un itinerario de 
operaciones para el mantenimiento de la carretera, 
puentes y alcantarillas; 

ARTICULO V 

CONDICIONES ESPECIALES 

l.-RESPONSABILIDADES DE LOS CONSULTORES: 

a) Los Consultores están de acuerdo en responsabilizarse 
y en ejecutar todo el trabajo en conexión con este 
Contrato de acuerdo con los planos, especificaciones y 
documentos del Contrato previamente aprobados por 
la Dirección; 

b) Los Consultores, además están de acuerdo con ejecu
tar sus operaciones con la debida diligencia en el des
arrollo del Proyecto y en mantener relaciones satisfac
torias con otros grupos, contratistas y subcontratistas 
que ejecuten trabajos similares en las diversas tareas 
del Proyecto; 

e) Es además convenido que los Consultores, en la eje
cución de los servicios motivo de este Contrato, actua
rán de acuerdo al mejor interés del Ministerio, en 
vigilar el trabajo de construcción, y su comportamiento 
será guiado por el criterio establecido; 

d) Los Consultores no podrán emplear los servicios de 
Ingenieros, Topógrafos y técnicos varios que estén 
prestando sus servicios en oficinas públicas o entidades 
autónomas sin previa autorización escrita de dichas 
oficinas o entidades; 

e) Los Consultores no serán responsables por los atrasos 
resultantes de cualquier demora del Ministerio en el 
cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el Ar
ticulo V, Sección 2; 

f) Los Consultores acuerdan que todos los bienes no 
fungibles adquiridos con fondos de este Proyecto pasa
rán a ser propiedad del Ministerio a la terminación de 
este Contrato; 

g) Todos Jos bienes y servicios, con la excepción del flete 
y seguros maritimos deberán tener su fuente y origen 
en los paises miembros del BCIE o en Jos E s t a d o s 
Unidos de Norte América. El flete y el seguro mariti
mo deberán tener su fuente y origen en los Estados 
Unidos de Norte América. 

El flete maritimo obtenido de un porteador (buque) 
de bandera norteamericana; será considerado como de 
fuente y Oiten de los Estados Unidos de Norte Amé
rica. Todos Ios demás bienes y servicios para el Pro
yecto financiados total o parcialmente con recursos 
provenientes del Préstamo N• FCIE-26 deberán tener 
su fuente y orig-en únicamente en Jos paises incluidos 
en el Código 935 del Libro de Códigos Geográficos del 
AID vig-ente en la fecha en que se obtengan tales bienes 
y servicios; 

h) Transporte Mari timo. Por lo menos el cincuenta por 
ciento (50%) del total bruto de todos los equipos, ma
teriales y enseres en la ejecución del Contrato y cuya 
compra se financie en Dólares, y que deban ser movi
lizados por via maritima, deberán transportarse en 
barcos mercantes, de propiedad privada y de bandera 
de los Estados Unidos de Norte América, siempre QUe 
tales embarcaciones estén disoonibles a tarifas .instas 
y razonables. La determinación de que tales embarca
ciones no estén disnonibles ·deberá ser aprobadlt por 
AID, a través del BCIE a solicitud de Jos Consultores 

quienes aportarán las pruebas correspondientes. El 
resto de !.os bienes serán transportados a C e n t r o 
América en barcos de los Estados Unidos de Norte 
América, de los paises miembros del BCIE o de Jos 
países que están incluidos en el Código 935 del Libro 
de Códigos Geográficos de ~ en vigencia a la fecha 
en que se efectúe el transporte. 
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Ningún bien que vaya a usarse podrá ser transportado 
en embarcaciones marítimas que hayan sido designadas 
como NO ELEGffiLES por AlD por medio de comuni
cación hecha al BCIE y notificada al Ministerio. 
Los "Bienes en Dólares" que sean transportados en 
barcos de bandera de los Estados Unidos de Norte 
Amériéa, deberán ser asegurados contra riesgos marí
timos con Compañías que estén autorizadas para efec
tuar negocios de Seguros Marítimos en los Estados 
Unidos de Norte América. 
Si en relación con la colocación de seguros marítimos 
aobre embarques amparados bajo legislación ~e los 
Estados Unidos de Norte América que autonce la 
ayuda de otras naciones, el Gobierno, por medio de l7y, 
decreto, reglamento o disposición favorece a cualqwer 
Compañía de seguros marítimos que está autorizada 
para efectuar negocios en los Estados Unidos de Norte 
América los "Bienes Dólares" que vayan a usar3e en el 
Proyecto, y mientras dure tal discriminación, serán 
asegurados contra riesgo marítimo en los E s t a d o s 
Unidos de Norte América con una Compañía o Compa
ñías autorizadas para efectuar negocios de Seguros 
Marítimos en los Estados Unidos de Norte América, 
o derecho del BCIE si lo hubiere. 

2.-RESPONSABILIDAD DEL MlNISTERIO Y DE LA 
DIRECCION: 

a) La Dirección Proveerá a los Consultores de toda la 
asistencia que sea necesaria para obtener la informa
ción existente relacionada con el Proyecto; 

b) Además, la Dirección se compromete a entregar a los 
Consultores toda la información técnica existente; hi
drológica, metereológica, cartográfica, fotográfica, pla
nos, estudio de suelos, etc., y de índole semejante que 
sea apropiada y útil para la ejecución del Proyecto; 

e) La Dirección proveerá sin restricción alguna todas las 
servidumbres de paso y acceso requeridos para iniciar 
y completar la ejecución del trabajo motivo de este 
Contrato, para impedir o reducir al mínimo atrazos 
en conexión con la ejecución del Proyecto. Es además 
convenido que la Dirección asumirá toda la responsa
bilidad necesaria por expropiaciones e indemnizaciones 
relacionadas con lo dicho en este numeral; 

d) l!a Ministerio asistirá a los Consultores en la obtención 
de permisos para que el personal asiguado a Honduras 
pueda entrar o salir de la República de Honduras, sin 
ningún contratiempo; 

e) l1:J. Ministerio se compromete a ejecutar con la debida 
diligencia la revisión, aprobación, aceptación y autori
zación de todas las facturas, reqnisiciones de pagos y 
demás comprobantes sometidos por los Consultores 
para los efectos de reembolso; 

f) l1:J. Hids, erío asistirá a los Consultores en la libre 
Introducción de los efectos personales, propiedad del 
Personal Asignado a Honduras, en virtud de la Sección 
6. 7 del Contrato de Préstamo celebrado entre la Re
pública de. Honduras y el BCIE, el cual fue posterior
mente ratificado por el Congreso. Asimismo, en virtud 
del párrafo anterior, el Ministerio asistirá a los Con
sultores en la libre introducción de nn automóvil para 
cada uno de los Miembros del personal asignado a 
Honduras; al término de los respectivos contratos del 
personal descrito, cada automóvil será trasladado a 
BU lugar de origen a menos que se paguen los Im
puestos correspondientes; 

g) La Dirección aprobará el estudio de las modificaciones 
de la línea dermitiva de las Secciones JI y m. y la 
revisión de Estimaciones, Reembolsos, Programas de 
Trabajo, y todo lo relacionado con la Construcción; 

h) El M'misterio proveerá a los Consultores una oficina 
adecuada en la Dirección, ocho vehículos y equipo de 
laboratorio de campo y equipo para la oficina de 
campo y la oficina central; 

i) La Dirección facilitará sin costo alguno para los Con 
sultores, el uso del equipo e instalaciones de su , •• ." 
ratorio Central, si se requiriese. ......,. 

3.-RESPONSABILIDA¡I)ES CONJUNTAS DEL l(! 
NISTERIO Y DE LOS CONSULTORES: -

a) ~bos, el ~inisterio y los ~nsultores acuerdan traba. 
JBr en conJunto y en armoma en la preparación de 1 informes que sean requeridos por parte del BClE; 01 

b) Donde sea aplicable y pertinente, el Ministerio y loo 
Consultores acuerdan trabajar con la mayor eficienti 
para promover una relación efectiva con el BCIFt 
otras dependencias del Gobierno y otras firmas todo 
esto cori el objeto de facilitar un progreso rápido' y ef 
ciente en el desarrollo del Proyecto. ' •-

ARTICULO VI 

INFORMES Y OTRA DOCUMENTACION 

l.-Los Consultores prepararán y someterán a COOsi 
deración del Ministerio los siguientes informes relacion. 
?on las acti-¿dades con~empladas en este Contratn. Tales 
Informes se~an reprodumdos en e;;~añol e inglés, en el nú· 
mero de cop1as, tal como se espemf1ca más adelante y en la 
forma prescrita por el Ministerio: · 

a) Informes. Mensuale;; deberán ser sometidos, el pri. 
".'ero al fmal del pnmer mes calendario contado a par
tir de la fecha en que este Contrato entre en vigellcia 
tal como se especifica en el Articulo VIII párrafo 1 
de alli en adelante a intervalos mensual~ hasta q~ 
todo el trabajo contemplado en este contrato hava sido-
concluido a satisfacción del Ministerio. -

Se requerirá un minimo de diez copias. Tales Infor
mes Mensuales serán preparados por los CollS11ltoru 
PBrll;. ser soD!-etidos a la D~ión para proveer lnfor
maclOn relamonada con la disponibidad de fondos gas. 
tos incurridos, revisión de los costos estim~ del 
Proyecto, avance del Proyecto y trabajos ejecutados 
por los Contratistas de Construcción y los Consul
tores; 

b) Los Consultores prepararán cualquier otro infOrme 
o documentación relacionado con el Proyecto que sea 
requerido por el Ministerio. El número de copias de 
estos informes o documentos será estipulado al mo
mento que se impartan las instrucciones para su prt
psración; 

e) Un Informe Final que cubra todas las fases del Pro
yecto bajo los términos de este Contrato será prepa
rado por los Consultores para someterlo a la eonside
ración y aprobación del Ministerio. Este informe refle
jará en una forma detallada todas las operaciones de 
los servicios de ingeniarla y construcción, e irá acmn· 
pañado de un juego de copias de planos que ~ 
pondan al Proyecto ejecutado tal como se oonstnJYO. 
También incluirá una decapitulación de la f~ 1 
cantidad de todos los fondos que ban sido in,-ertid<Je 
de acuerdo con los términos de este Contrato. 

A QUIEN INTERESE: 

Los cheques que se extien

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Ti

pografía Nadobal. 

LA DIRECCION 

(C~) 
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